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INFORME DE NECESIDAD PARA LA AMPLIACIÓN DE PLAZO POR DEMORA DEL 
CONTRATO DE OBRAS DE REFORMA DE LA PLANTA SÓTANO 2 Y NUEVO 
RADIOQUIRÓFANO EN EL EDIFICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Expediente nº: 2022-0-155  
  
 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación de la AMPLIACIÓN DE PLAZO 
POR DEMORA del contrato firmado con la empresa constructora, CONSTRUCTORA SAN JOSE, 
S.A., con un plazo de ejecución de 8 meses, constando el Acta de Replanteo e Inicio de obra en 
fecha 5 de diciembre de 2023, y derivado de la adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto 
es la OBRAS DE REFORMA DE LA PLANTA SÓTANO 2 Y NUEVO RADIOQUIRÓFANO EN 
EL EDIFICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE. 

 
 
 
NECESIDAD: 
 
Iniciados los trabajos de obra en fecha 5 diciembre de 2023, el plazo de ejecución del contrato de 8 
meses debía finalizar en fecha 5 de agosto de 2024. 
 
 
 
Con fecha 18 de julio de 2024, se recibe se recibe solicitud realizada por parte de la empresa 
contratista, CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A en el que solicita una ampliación de plazo, sin coste 
adicional, de 3,5 meses siendo así la fecha de finalización de las obras el próximo 22 de Noviembre de 
2024, con de fecha 19 de julio de 2024, se recibe Informe favorable de la ampliación de plazo de la 

Dirección Facultativa, donde indica que, Estos trabajos se están desarrollando en un área 

asistencial que actualmente se encuentra en servicio. Esta reducción del ritmo de la obra se ha 

visto motivada por la necesidad de mantener la continuidad asistencial en todas las áreas 

afectadas, lo que ha conllevado a tener que trabajar a ritmos inferiores a los originalmente 

esperados, y con fecha 01 de agosto de 2024, Informe del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento 

de conformidad relativo a la solicitud de ampliación de plazo, y teniendo la aceptación de la 
empresa, ya que es a solicitud suya, se propone la ampliación de plazo por demora de la obra en las 
mismas condiciones técnicas del contrato primitivo de conformidad a lo especificado en el artículo 
195 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, teniendo en cuenta que esta 
ampliación no supone gasto adicional a lo contratado mediante la adjudicación del contrato, para un 
nuevo período de 3,5 meses más de ejecución (del 6/08/2024 a1 22/11/2024). 
 

 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO:   
 
 
No hay gasto adicional a lo contratado mediante la adjudicación del concurso. 
Con la misma periodificación e imputación presupuestaria: 
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Ref: 47/885645.9/24
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AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2024 61300 2.840.868,65 

                          
            
EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

 
 

             
          Fdo.: Daniel Santos Beneit  
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